
ALABADO 
fea el Santifsimo 
Sacramento del 
Altar , y la gran 
Reynadelos An-

tifsima, Madre de 
Dios , v Señora 
nueftra, concebi
da fin mancha de

Amen.

FRAY exno.n¿o / eun> Jectot AlLo-iepnc<a---------Vifitador de la Venerable Ordení
Tercera de Penitencia de N. P. S. Francifco, y nueftro Hermano
-Miniftro de ella, y el infrafcripto nueftro Secretario en efta 

C u+A-o-cG. dL»- Jhu^Aa, — _ _ Por Jas prefentes damos teftimonio , de que para honra 
de Dios N. Señor la.- Hermán /ha^-^olo^ri-YejLa. recibió el Abito ocjul-ta
de ella Orden eny«'nte,ynu¿xedias del mes de Zhíxxjzxj - - de milfetecientos/#¿éafe*.,yrrM¿o años 
en manos de dicho Padre. Para lo qual fe hicieron las informaciones publica, y fecreta , _que 
la Regla , y nueñras Ordenaciones mandan.

Y por confiarnos ha vivido, defpues que tomó el Abito , exemplarmente, acudiendo con devo
ción , y efpiritu á las obligaciones de efte Eftado , y Regla, y haver pallado loablemente el año de 
la aprobación , y haver procedido nueva, y fecreta información del aprovechamiento efpiritual, 
fué admitid<ltt,HermaníL,y dt- 54^ «. - - á la profefsion,
la qual hizo en manos del T. Fr. ?«x*a, ,/eetiu A T’Ai AnapAfo-, y____ Vifitador de
efta Orden, y en prefencia de nueftro Hermano fiellz. fajo cajilla-, JPfJO------------- ~ — - -
Miniftro de ella, y de algunos difcretos, y Hermanos , como confta de ios libros de las profef- 
fiones. Y para que de ello confte, damos las prefentes, firmadas de nueftros nombres, autoriza
das con el Sello de la Orden , y firmadas de nueftro Secretario. Por todo lo qual pedimos, y fu- 
plicamos á todos los Padres Guardianes , Vifitadores , y Prelados de la primera Orden , y á los 
Señores Miniftros , y Hermanos de la Tercera , le reciban con entrañas de amor , y como á hija» 
legitimo- de N. P. S. Francifco , le admitan en los exercicios efpirituales , y obras de caridad, 
que en vida , y por fus Hijos, y Hermanos difuntos hace en muerte efta Orden. Y prometió de
fender el puro , y candido Myfterio de N. Señora, en el inflante primero de fu ser. Dada

u.A-c¿ou.r e^. yunU dias del mes de A/777.

Jk. Jímdriclii jP
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RESUMEN DELA REGLA DELA TERCERA ORDEN DE NUESTRO 
Padre San Francisco, confirmada por el Señor Papa Nicolao IF. y de sus Estatutos, 

Confirmados por la Santidad de Inocencio XI.

CAp. i. Que los que pretenden el Santo Abi- ¡ 
to fean examinados de la Fe Catholica , y 

de la obediencia á la Santa Romana Igleíia. Ef- I 
tatuto : Que fean de buen linage, vida , y coftum- 
bres , fe puede omitir efta Información con los noto
riamente calificados ; y no fe conceda el Abito á los 
que no tengan oficio decente , ó hacienda con que 
poder fuftentarfe.

Cap. 2. Que pallado el año , redimido lo age
no , fi lo deben , fe les dé la Profefsion , prome
tiendo guardarlos Mandamientos de la Ley de 
Dios, y de fu Iglefia, y también de fatisfacer, 
como conviene por las tranfgrefiones , que co
metieren contra eíla forma de vivir, íi fueren 
corregidos por el Superior, y que las mugeres 
cafadas pidan licencia á fu maridos. Eílatuto: 
Si algún enfermo en peligro de muerte pidiere el 
Abito , fe le podra dar pero no fe le dard la Pro
fesión bajía cumplido el año, y fi haviendo toma
do el Abito en falud enfermare de peligro antes de 
cumplir el año fe le podrá dar la Profefsion , y afsi 
¿fia , como el Abito fe dard en la Iglefia , ó fu 
Capilla d los fanos.

Cap. 3. Que todos fe viílan de paño humilde 
de color ceniciento. Eílatuto. Que no fe permita 
Abito publico a los que fe ocupan en oficio de poca ef- 
iimacion ; ni d los que por fu extremada pobreza ne- 
cefsitan de mendigar. T los de Abito oculto guarden 
en fus vefiidos tal modeftia , que fe conozca renuncia
ron los trages , y vanagloria del mundo , para feguir 
« Dios por el camino de la penitencia.

Cap. 4. Que no vayan á combites, ni juegos 
deshoneítos , ni á comedias profanas, ni den á 
alguno de fu familia , dinero para afsiílir á cofas 
femejantes. No fe prohíben las diVerfiones bonef- 
ias, y decentes. • itAi, .

Cap. 5. Que todos fe aKílettgárf'de aornéroarJ»’ 
lie los Lunes , Miércoles 3 Vierneá\ y Sabadó; 
fean moderados en comidas, y cenas; digan an
tes, y defpues un Padre Nueítro, y al ultimo 
añadan Deo gracias , y fi alguna vez fe olvida
ren, lo dirán tres vezes por el detenido. Ayuna
rán , ( fi la necefidad no les efcufare) todos los 
Viernes del año, y fos Miércoles defde la Fieíla 
de Todos Santos , haíla San Martin , y defde 
eíle dia, halla el Nacimiento del Señor procu
ren ayunar; y en t^fihViempo ayunen los'.áyu- 
nos ordenados por la Igltfia, ^íiatuto : Ayuna- ' 
rdn todos los'Vrernes def'año J excepto fi el dia de 
la Natividad de nueftro Señbr Je/u-Chrifto, cayere 
en Viernes, también los Miércoles ,y Viernes defi 
de todos Santos, báfia'la Dominica primera de Ad
viento ; y defde efta, bajía la Natividad todos los 
dias.JLos Padres Guardianes , y Vifitadores pue
den difpenfar ejlos ayunos con los necefsitados , ó 
«ominarlos.

Cap. 6. Que comulguen las tres Pafquas de 
Comunidad. Eílatuto : T también havrd Comu
nión General en la Feftividad de N. P. S. Francifco: 
Item, en el diq , que la Tercera Orden toáoslos 
años celebra fiefta d algún Santo , ó Santa , en el dia 
en que defpues de todos Santos hace las Exequias por 
los Hermanos difuntos ; los terceros Domingos del 
mes: y particularmente comulguen en todas las Fief- 
tas del Señor , de la Virgen Maria , de los Apofto- 
les, Santos de la Orden , y fe encarga comulguen 
el dia de la Imprefsion de las Llagas de N. P. 
San Francifco.

Cap. 7. Que no ufen armas ofenfivas fin gra
ve, y honeíto motivo, ó licencia. Eílatuto : Se 
permite el efpadin , ó Efpada fegun la coflumbre de 
la tierra , como adorno del hombre.

Cap. 8. Que recen las fíete Horas Canónicas 
del Oficio Divino en ella forma : Por Maytines 
con Laudes doce Padre Nueítros gloriados; por 
Prima fíete, y un Credo; por Tercia, Sexta, No
na, Vifperas, y Completas; por cada una íiete,y 
al fin un Credo, que todo hace cinquenta y qua- 
tro Padre nueítros, y dos Credos ; y fi no rezá- 
ren en fus horas ordenadas, digan tres veces el 
Padre Nueítro en penitencia : y procuren afsif- 
tir en las Iglefias á Maytines , en las Quarefmas 
de San Martin , y mayor. Eílatuto : Cumplen los 
que rezan el Oficio mayor de la Iglefia , ó Parvo de 
Nueftra Señora, dando comemoracion á N. P. San 
Francifco. Procuren rezar todos los dias la Corona 
de Maria Santifsima.

Cap. 9. Que todos los que puedan , hagan tef- 
tamento dentro de los tres mefes primeros def
pues de fu ingrefo. Eílatuto : Que no fe dé la pro
fefsion al que fin caufa legitima fe efcufare.

Ciapi 10. Que t-odos guarden paz entre si , y 
ikí telicitenAdilos demás , tomando contejo de 
los Superiores. Eílatuto : Que procuren evitar dif- 
cordias, y reconciliar los enemiftados.

Cap. 11. Que quando los Hermanos fueren 
moleítados contra fus privilegios , recurra el 
Hermano Miniítro para fu defenfa al Señor 
Obifpo.

Cap. 12. Que eviten los juramentos folemnes, 
fino es por urgente necefsidad, y fi alguno in
cautamente jurare , quando en la tarde hicie
re examen de conciencia , diga por cada jura
mento , que en e|. dia Jiiciere, tres veces el Pa
dre Nueítro. Eílatuto : Que amoneften a los de fu 

.familia á que fe abfteugan de tales juramentos.
Cap. 1,3. Que,todos los dias oygan Milla, fi 

pueden , y que pada mes den una moneda. Ef- 
tatuto : Efta moneda , ( que ha determinado ella 
Venerable Junta , fea un dinero cada Sabado ) 
ferá focorro de los Hermanos enfermos , y necef- 
fitados , fitfragio de los difuntos , gaftós de efta
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1 Orden, y manutención de la Capilla. También fervirá efta 
limofna para pobres Peregrinos: en virtud de tan módica 
limofna fe les canta á los Hermanos,y Hermanas, quan- 
do mueren , un Aniverfario en nueftra Capilla, fea del 
Numero, ó no. También se aplicaran ejlas limosnas ,para 

' pobres encarcelados. Y tendrán cada mes una Junta.
Cap. 14. Quando enfermare algún Hermano, el Señor 

Miniftro , elpecialinente , li el enfermo avisare , le vifite 
una vez en la femana,y también el Enfermero Mayor,y 
Jos demás Hermanos:!! murieffe; afsiftan todos á las Exe
quias ; cada Hermano le diga cinquenta Padre nueftros, 
con Réquiem ¿eternam, ó cinquenta Pfalmos; el Sacerdote 
celebrará una Mií’fa. Item : Que cada un año hagan cele

brar tres Mifías por los Hermanos vivos, y difuntos; y 
una vez al año, los que Tupieren el Pfalterio, lo dirán , y 
los que no , digan cien Padre nueftros , añadiendo Ré
quiem aternam. Eftatuto : Que el que no pueda cumplir lo 
referido pida dispensa al Padre Visitador.

Cap. 15. Que admitan con humildad los oficios, que fe 
les dieren , y los firvan con fidelidad , y devoción.

Cap. 16. que los Superiores vifiten , lo menos una vez 
al año, efta Venerable Orden, y den á los Hermanos fa- 
ludable Penitencia por los exceffos cometidos, y á los in- 

¡x -corregibles > y desobedientes fe les excluya de efta vene

SUMARIO DE LAS INDULGENCIAS CONCEDIDAS A LOS HIJOS DE 
la Venerable Orden Tercera de Penitencia de N. P. S. Francisco, por N. SS. P. Be

nedicto Papa XIV. en su Bula, que empieza : Ad Romanum Pontificem.
Dada en Roma á i de Marzo de iqq i.

PRimeramente, concede fu Santidad á todos los Fieles 
Chriftianos de uno , y otro fexo, que entraren en la 

Orden Tercera fecular de Penitencia de N.Seraphico Pa
dre San Francifco, Indulgencia Plenaria en el dia prime
ro de fu entrada , confeffando fus culpas con verdadero 
dolor, y recibiendo el Sandísimo Sacramento.

Item : Concede fu Santidad á todos los Hermanos , y 
Hermanas , que al prefente exiften , y en adelante exií- 
kieren, que en el dia quatro de OCtubre , que fe celebra 
la Fiefta de N.P.S. Francifco , haviendo confeffado , y 
comulgado , vifitaren fu Iglefia , Oratorio , ó Capilla, 
haciendo oración á Dios por la paz , y concordia entre 
los Principes Chriftianos , extirpación de las heregias, y 
exaltación de nueftra Santa Madre Iglefia, Indulgencia 
Plenaria.

Item : Concede fu Santidad á los dichos Hermanos, 
y Hermanas , en el dia doce de Agofto , que fe celebra 
la Fiefta de nueftra Madre Santa Clara , confeffando , y 
comulgando , y vifitando la Iglefia , Oratorio , ó Ca
pilla de dicha Orden Tercera , y haciendo oración , co
mo dicho es , por las necefsidades de la Santa Iglefia, 
Indulgencia Plenaria.
r Item : En el dia dos de Agofto , que fe celebra la De
dicación de Santa María de los Angeles, vifitando los 
Hermanos, y Hermanas la Iglefia , Oratorio , ó Capilla

I de la Orden Tercera , defde las primeras Vifperas , haf- 
ta puefto el Sol de dicho dia, y haciendo oración á Dios, 
como dicho es, ganan Indulgencia Plenaria, y remifion 
de todos fus pecados. /

Item : Concede fu Santidad, que haciendo las mifmas 
diligencias de confefsion , y comunión , y vifita de fu 
Iglefia , con la oración á Dios por las necefsidades di
chas en el dia del Santo Titular de fu Iglefia , Oratorio, 
ó Capilla de dicha Orden Tercera , ganen los Herma
nos , y Hermanas Indulgencia Plenaria, y remifsion de 
todos fus pecados.

rable Orden , precediendo tres amonedaciones, y madu
ro confejo. Eftatuto: Que haya un Religioso señalado con 
nombre de Visitador, que les inflruya en todo genero de vir
tudes , y corri ja con prudencia, y discreción.

Cap. 17. Que fe guarden los Hermanos de tener entre 
si contiendas, ni porfías, que perturben la paz, y fi acon
teciere comenzarfe , acudan al Juez, ó Superior, que 
decida lo que mas convenga.

Cap i8.Que los Padres Vifitadores puedan difpenfar, 
con caufa legitima, en los ayunos , y demás autoridades 
de la Regla. Eftatuto: Que se puedan commutar en orar 
por los difuntos, oír Missas , y en la moneda , que se di 
cada nes.

Cap. 19. Que el Señor Miniftro denuncie al Padre Vi* 
fitadorlas culpas manifieftas de los Hermanos , para que 
las cor ja ; y Tiendo incorregibles , fe practicará , lo que 
ordena el cap. 1 ó. Eftatuto: Que los defectos secretos se 
corrijae en secreto.

Cap. 20. Que todas las cofas contenidas en efta Regla, 
no obligan á los Hermanos á culpa alguna , fi por los 
Mandamientos de la Ley de Dios , ú de fu Iglefia no 
eftuvieren obligados. Pero deben recibir con humildad 
las penitencias , que fe les impufieren por las tranfgref- 
fiones de la Regla.

10-

Item : Concede fu Santidad á dichos Hermanos , y 
Hermanas, que hallandofe en el articulo de la muerte, 
y haviendofe verdaderamente arrepentido , y co.nfeffa- 
do fus pecados , y recibido la Sagrada Comunión ; y fi 
efto no pudieffen practicarlo , á lo menos interiormen
te contritos , invocáren el Nombre Sandísimo de Jeíus 
con la boca , fi pudieffen ; y fi no , á lo menos devota
mente con el corazón , Indulgencia Plenaria , y remif- 
fion de todos fus pecados.

Item : Concede fu Santidad á los dichos Hermanos, 
y Hermanas , que en lo$ dias, que feñala el Miífal Ro
mano , Eftacioa en alguna Iglefia de dentro , ó fuera de 
Roma , fi en tales dias vifitaren fu Iglefia , Oratorio , ó 
Capilla , y oraren del modo referido , gocen , y ganen 
las mifmas Indulgencias, que ganáran fi en tales días vi- 
fitaran las. dichas Iglefias de dentro , y fuera de Ro
ma.

Los dias de E/lacion, que señala el Missal Romano, 
y en los quales ganan Indulgencia Plenaria los Hermanos, 
y Hermanas de la Orden Tercera , vifitando su Iglefia , 9 
Capilla , son los ftguientes:

Diaprimero de Enero la Circuncifion del Señor , In
dulgencia Plenaria.

Dia feis la Epiphania , ó fiefta de los Santos Reyes, 
Indulgencia Plenaria.

Domingo de Septuagefima , Indulgencia Plenaria, y 
fe faca Anima del Purgatorio.

Domingo de Sexagefima , Indulgencia Plenaria.
Domingo de Quinquagefima , Indulgencia Plenaria.
Miércoles de Ceniza , y todos los dias de Quatefma, 

Indulgencia Plenaria.
A demás de la Indulgencia Plenaria en todos los dias 

de Quaresma , se saca Anima del Purgatorio, visitando 
los Hermanos, ó Hermanas la Iglesia , ó Capilla de la Or
den Tercera los dias figuientes-.

El Martes primero de Quarefma , Anima.
El
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El Sábado figuiente al Domingo fegundo de Quaref- 
ma , Anima.

El Lunes figuiente al Domingo tercero de Quaref- 
ma , Anima. .

El Domingo quarto de Quarefma , Anima,
El Viernes de Dolores , Anima.
El Sabado inmediato figuiente , Anima.
El Domingo de Refurreccion, y toda fu femana, 

Indulgencia Plénaria.
Miércoles de ella femana , Anima.
Domingo figuiente, que fe dice in albis , Indulgen

cia Plénaria. .
El dia 25. de Abril , por las Letanías mayores hay 

Eftacion , Indulgencia Plénaria.
Dia de la Aíceníion del Señor, Indulgencia Plénaria. 
En la Vigilia del Efpiritu Santo,Indulgencia Plénaria. 
Domingo de Efpiritu Santo , Indulgencia Pleaaiia. 
Lunes figuiente , Indulgencia Plénaria.
Martes figuiente , Indulgencia Plénaria.
Miércoles figuiente , Indulgencia Plénaria.
Jueves figuiente , Indulgencia Plénaria, y fe faca 

Anima. .
Viernes figuiente , Indulgencia Plénaria.
Sabado figuiente , Indulgencia Plénaria, y fe faca 

Anima.
Miércoles , Viernes, y Sabado de las quatro lempo- 

ras de Septiembre , Indulgencia Plénaria.
Domingo primero de Adviento,Indulgencia Plénaria. 
Domingo fegundo de Adviento,Indulgencia Penaría. 
Domingo tercero de Adviento, Indulgencia Plénaria. 
Miércoles , Viernes , y Sabado de las quatro Témpo

ras de Diciembre , Indulgencia Plénaria.
Domingo quarto de Adviento , Indulgencia Plénaria.
La Noche buena , en la Miffa del Gallo , Indulgen

cia Plénaria.
Dia de Navidad, en la fegunda Miffa, que fe dice del 

Alva , Indulgencia Plénaria.
El mifmo dia á la tercera Miffa , que es la mayor, 

Indulgencia Plénaria.
Dia de San Eftevan , Indulgencia Plénaria.
Dia de San Juan Evangeliza , Indulgencia Plénaria.
Dia de los Santos Inocentes , Indulgencia Plénaria.
Otras muchas Indulgencias , afsi Plenarias, como 

^Parciales , hay concedidas en los dias referidos de Efta
cion en las Iglcfias refpeétivas de Roma , y fuera de fus 
muros , las que ganan en los mifmos dias los Herma
nos Terceros vifitando fus Iglefias ; pues dice fu Santi
dad en la nueva Bula : Ut easdem Indulgentias consequan- 
tur , quas prxfatis diebus vijitantes Ecclefias Urbis, & ex
tra eam cóñsecuntur,perinde,acji ipsas Urbis Ecclefias per- 
sonaliter vifitarent, concedimus pariter, & indulgemus.

También concede fu Santidad á los dichos Herma
nos , y Hermanas , que verdaderamente arrepentidos, 
y confeffados , y haviendo recibido la Sagrada Comu
nión , vifitaren fu Igleíia , ó Capilla , haciendo oración 
del modo referido en los dias 17. de Septiembre., que 
fe celebra la fiefta de la Imprefsion de las Llagas de N. 
P. SanFrancifco : Dia de San Luis , Rey de Francia , 
á 25. de Agofto : Dia de Santa Rabel, Reyna de Por-

N 0 

trigal, á 8. de Julio : Dia de Santa Ifabél , Reyna J 
Ungria , a 19. de Noviembre : y dia de Santa Margarid 
de Cortona , a 22. de Febrero : En cada uno de ellos 
dias , fíete años, y fíete quarentqnas de Indulgencia, quf 
hacen dos mil ochocientos treinta y feisdias.

Item : Concede íu Santidad , que dichos Hermanos, 
y Hermanas puedan elegir doce dias en el año , lean] 
Feriales , ó Domingos , con licencia , y aprobación da 
los Superiores de dicha Orden , en los quales , confef- 
fiando, y comulgando , y haciendo oración por las ne- 
cefsidades de la Santa Igleíia , ganan fíete años , y fíete 
quarentenas de Indulgencia.

Item : Concede fu Santidad a todos los Hermanos, y 
Hermanas , que afsiftieren en fu Igleíia , ó Capilla á las 
Mifas , que fe celebran , ó á los Oficios , que fe reza, 
ren , ó afsiftieren a los Ejercicios públicos , ó privados, 
en qualquiera parte que fe praétiquen en Comunidad, 
cien dias de Indulgencia.

Item : Concede fu Santidad a los referidos Herma
nos , y Hermanas , que hofpedaffen a los pobres en fus 
cafas , ó hicieren , ó a lo menos procuraffen la paz en
tre los enemiftados , ó acompañaffen los cuerpos de fus 
Hermanos difuntos , ó de qualquiera otro en fus entier
ros , ó afsiítieffen a qualquiera procefsion , que con l¡- 
cencía del Ordinario fe hiciere , ó afsiftieffcn al Sandísi
mo Sacramento , de qualquiera modo que fe lleve , y 
fi no pudieffen acompañarle , rezaffen un Padre nuef- 
tro , y una Ave Maria , por qualquiera de eftas obras 
cien dias de Indulgencia de las penas impueftas , ó de
bidas de otra qualquiera forma , fegun la praélica acof- 
tumbrada de la Igleíia.

Item : Concede fu Santidad los mifmos cien dias de 
Indulgencia en la mifma forma a los dichos Hermanos, 
que rezaren cinco Padre nuefiros , y cinco Ave Ma
rías , por las nccefsidades de la Santa Aladre Iglefia , ó 
por las almas de los Hermanos difuntos , ó fi reduxel- 
fen con buenos confejos al camino de la falvacion al que 
vieffen dcfviado de él , o fi enfeñaffen á los ignorantes 
los Alandamientos de la Ley de Dios, y demás cofas 
neceffarias para la falvacion.

Finalmente , abriendo fu Santidad el theforo inagota
ble de la Santa Igleíia para con dichos Hermanos de h 
Venerable Orden Tercera , concede, que por qualquie
ra obra de piedad , ó de caridad , que executaffen , de 
la claffe que fueffe, tantas quantas veces la pradlicaf- 
fen , tantas veces logren cien dias de Indulgencia , fe
gun la forma de la Igleíia.

Efte mare magnum de Indulgencias concede de nue
vo, y directamente N. Sandísimo Padre Benediélo 
XIV. á los Hermanos , y Hermanas de la Venerable 
Orden Tercera de Penitencia de N. P. San Francifco, 
con el gran defeo que fu paternal afeólo tiene de fu ef- 
piritual confuclo , y aprovechamiento , como lo dicen 
las palabras de fu Bula : Nos spirituale solatium , ¿r ju- 
vamen afferre tupientes. Y para quitar efcrupulos , y fe- 
guridad de las conciencias en materia de tanta importan 
cía , y para obviar dudas de Indulgencias apócrifas , y 
dudofas , manda fu Santidad en fu Bula , que las que 
aquí no fe conceden , fe tengan por revocadas.

T J.
Mas no reboca las concedidas d la Archlcofradia del Cor don ; por lo que, don

de esta estuviese agregada á la Tercera Orden , como lo está en esta de Murcia, 
gozarán los de la tercera Orden de ellas.

Ayuntamiento de Madrid




